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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

 

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Radicación n°. 05001 31 03 012 2011 00534 02 

Proceso. Rendición provocada de cuentas  

Demandante. Martín Nicolás Serna Martínez  

Demandado. Guillermo Álvarez Múnera y otra 

Procedencia. Juzgado Doce Civil del Circuito de Medellín 

Decisión. 
Ordena impartir el trámite del recurso de 
súplica 

Rdo. interno. 046-23 

Int. Vario No.  040-23 

 
 

Mediante auto del 28 de julio de los corrientes, este Despacho declaró inadmisible el 

recurso de apelación promovido por la parte demandante en contra del proveído 

calendado 4 de mayo de 2023, por medio del cual se aprobaron las cuentas 

presentadas por el extremo pasivo (Archivo 09). 

 

Oportunamente el vocero judicial de dicha parte interpuso recurso de reposición y/o 

súplica en contra de la providencia antes referenciada (Archivo 12). 

 

Así las cosas, considerando que al tenor de lo establecido en el precepto 331 del 

Código General del Proceso, los autos susceptibles de apelación, que emita el 

magistrado sustanciador son susceptibles de súplica, y que en contra del auto que 

rechaza de plano un incidente, que es recurrido en este caso, procede la alzada, 

conforme lo contemplado en el numeral 5° del precepto 321 ibídem, corresponde 

impartir el trámite dispuesto para el recurso de súplica, y no el de reposición. 

 

Por tanto, en atención a lo contemplado en el parágrafo del artículo 318 del citado 

Estatuto, se dispone que se imparta el trámite de la súplica, por ser el recurso 

pertinente, para lo cual se ordena remitirlo a la Secretaría, con el fin de que pase el 
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expediente a la Magistrada que sigue en turno, doctora MARTHA CECILIA OSPINA 

PATIÑO, conforme lo establecido en el artículo 332 del Código General del Proceso, 

previo traslado en la forma allí contemplada. 

  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Magistrada 
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